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Cuarto. Se prorroga el plazo de resolución del concurso
de méritos convocado por Resolución de 2 de noviembre de
2002, BOJA número 128, por un plazo de cuatro meses desde
el fin del período de presentación de solicitudes ofertado por
la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de enero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 17 de diciembre de 2002 por la que se con-
voca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Celador-Conductor dependientes del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 4, de
8.1.2003).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 4, de 8 de enero de 2003, Resolución de 17 de diciembre
de 2002, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la

selección y provisión de plazas de la categoría de Celador-Con-
ductor dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha
advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a
continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 394.
Donde dice: «2.1. En esta fase se ofertan 1.314 plazas

de la categoría de Celador-Conductor.
Del total de plazas ofertadas se establece un cupo de

reserva de 39 plazas para su cobertura por personas con grado
de discapacidad igual o superior al 33% (...)»

Debe decir: «2.1. En esta fase se ofertan 1.385 plazas
de la categoría de Celador-Conductor.

Del total de plazas ofertadas se establece un cupo de
reserva de 42 plazas para su cobertura por personas con grado
de discapacidad igual o superior al 33% (...)»

Página núm. 395.
Donde dice: «b) Poseer certificado de escolaridad o equi-

valente, expedido por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte (...)»

Debe decir: «b) Poseer el título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, expedido
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (...)»

Sevilla, 10 de enero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de diciembre de 2002, por la que
se conceden ayudas a la realización de proyectos en
materia de Teleeducación E-Learning en el marco del
Programa Regional de Acciones Innovadoras Guada-
linfo de la Junta de Andalucía, convocadas por Orden
de 4 de junio de 2002.

Por Orden de la Consejería de la Presidencia de 4 de
junio de 2002, (BOJA núm. 75, de 27 de junio de 2002),
se convocaban ayudas a la realización de proyectos en materia
de Teleeducación E-Learning en el marco del Programa Regio-
nal de Acciones Innovadoras Guadalinfo de la Junta de Anda-
lucía. Instruido el procedimiento, y analizadas las solicitudes
presentadas conforme lo previsto en los arts. 8 y siguientes
de la citada Orden, a propuesta del Secretario General para
la Sociedad de la Información, y de acuerdo con lo establecido
en el art. 10.3 de la citada Orden

R E S U E L V O

1. Conceder las ayudas a la realización de los proyectos
en materia de Teleeducación E-Learning en el marco del Pro-
grama Regional de Acciones Innovadoras Guadalinfo de la
Junta de Andalucía, convocadas en la Orden de 4 de junio
de 2002, a las entidades que se recogen en el Anexo, con
expresión de las aplicaciones presupuestarias, entidad bene-
ficiaria, importe total del proyecto e importe de la subvención.
El 50% del importe de la subvención se hará con cargo a
la aplicación presupuestaria de 2002 y el 50% restante con
cargo a la aplicación presupuestaria de 2003.

2. La presente Orden resolutoria es contraria a la esti-
mación del resto de las solicitudes presentadas al amparo
de la Orden de 4 de junio de 2002, por la que se convocaban
las citadas ayudas.

3. La forma y secuencia del pago de las ayudas, las obli-
gaciones y condiciones a que se sujetan los beneficiarios, y
el plazo y forma de justificación de las ayudas se regularán
por lo dispuesto en la citada Orden de 4 de junio de 2002,
reguladora de las ayudas.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación o notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

Aplicación presupuestaria: 0.1.01.00.17.00.770.02.52A.7 de 2002

Aplicación presupuestaria: 3.1.01.00.17.00.770.02.52A.7 de 2003


